


La Escuela del Ministerio Público Dra. Clara González de Behringer, con el compromiso de la
capacitación constante de los colaboradores, desarrolló del 3 al 7 de junio de 2019, la “Jornada
de Formación en Materia de Jurisdicción Penal de Adolescentes”, con la participación de
funcionarios del Primer Distrito Judicial de la República de Panamá, unidades de la Dirección
de Investigación Judicial, Dirección de Investigación Policial, Policía Nacional, Servicio Nacional
Aeronaval y el Servicio Nacional de Fronteras.
Las palabras de apertura estuvieron a cargo del Secretario General, encargado Elías Nuñez,
quien destacó la importancia de estas capacitaciones para el crecimiento profesional de los
funcionarios. Agregó que de esta manera se adquieren herramientas adicionales para afrontar
los desafíos que se puedan presentar en las investigaciones por dichos tipos delictivos, en
especial todo lo relacionado con el régimen especial de adolescentes.
Entre los temas desarrollados estuvieron: La Ley N°. 40 de 1999 (Fundamentos Básicos de la
Jurisdicción), Análisis Comparativo entre la Ley N°. 40 de 1999 y la Ley N°. 63 de 2008:
Aspectos Fundamentales por la Licenciada Judith Gómez; Fiscal Primera Superior de
Adolescentes de Panamá; Funciones de la División Especializada en Adolescentes de la
Dirección de Investigación Judicial por la Mayor; Exci Velásquez de Presa, Jefa de la División
Especializada de Adolescentes de Panamá, Dirección de Investigación Judicial, Régimen de
Sanciones en la Jurisdicción Penal de Adolescentes. El Rol del Juez Penal de Adolescentes y el
Régimen de Sanciones en la Jurisdicción Penal de Adolescentes por el Juez Juan Eloy Jaén Vega,
Juez Segundo Penal de Adolescentes del Primer Distrito Judicial de Panamá, entre otros.
La jornada se desarrolló en un ambiente dinámico y participativo donde los participantes
compartieron sus experiencias y conocieron nuevas técnicas de investigación de estos delitos
cometidos por adolescentes, lo que contribuye al mejor desempeño de sus labores de trabajo
en beneficio de nuestra nación.







El 18 de junio se realizó la tercera réplica del Seminario de Manejo Seguro de Armas de Fuego,
dirigido a unidades del Departamento de Protección Institucional. Esta actividad que se
desarrolló en varias sesiones logró capacitar a aproximadamente 100 colaboradores, de las
distintas agencias del área metropolitana.

El programa académico de esta capacitación fue complementado con instrucciones de tiro en las
instalaciones del Polígono de la Policía Nacional, y a través de personal calificado se supervisó e
instruyó a los participantes sobre las normas de seguridad, las técnicas de puntería y posiciones
de disparos en distintos escenarios.

Como segundo módulo de este programa de capacitación, le correspondió a Nicomedes
Fernández y Gonzalo Garibaldi del Departamento de Protección, exponer las normativas que
regulan la utilización de armas de fuego en la Republica de Panamá, así como las
responsabilidades que conlleva el uso incorrecto de las armas de fuego dentro de la Institución.
Es importante destacar que los participantes recibieron capacitación en las partes que
componen las armas de fuego y las armas no letales.

La Escuela del Ministerio Público en conjunto con el Departamento de Protección Institucional
tienen programado realizar sendas jornadas de capacitación en manejo seguro de armas de
fuego en el interior de la República, con el fin de brindar los conocimientos, habilidades y
destrezas en el uso de ellas a todas las unidades.









El 25 de junio de 2019, se desarrolló la jornada académica denominada “Defraudación Fiscal
Penal“, con la que inició el segundo semestre de la agenda formativa de la Escuela del Ministerio
Público Dra. Clara González de Behringer. Esta actividad tuvo como principales ponentes a la Fiscal
Tania Saavedra de la Fiscalía Superior de Litigación, a quien le correspondió iniciar el programa
académico con el tema “Conceptos Generales de la Defraudación Fiscal “en el que explicó a los
participantes cómo identificar cuando estamos ante una defraudación fiscal penal basados en los
artículos del Código de Procedimiento Tributario.

En representación del Ministerio de Economía y Finanzas y la Dirección General de Ingresos se
contó con la presencia de Walter Mariscal, Contador Público Autorizado, quien fue el encargado de
explicar los procedimientos administrativos que se ejecutan desde la perspectiva de la Dirección
cuando se encuentran con declaraciones irregulares y evasiones fiscales e hiso énfasis en que se
deben afianzar los vínculos de colaboración entre el Ministerio Público y la Dirección General de
Ingresos a la hora del intercambio de información para poder tener una acción rápida que permita
llevar a la esfera penal un delito de esta naturaleza.

Le correspondió a Elías Nuñez en representación de la Subsecretaría General y Aida Castro, Fiscal
de Circuito de la Fiscalía Superior de Litigación abordar en primera instancia la “Defraudación fiscal
y su impacto dentro de la sociedad (Enfoque GAFI) y el “Alcance y delimitación de la figura delictiva
según el Código Penal”. Ambos coincidieron en la necesidad de crear conciencia ante los
funcionarios sobre este delito que ha tenido un auge en los últimos años y que es de vital
importancia que se conozca el procedimiento correcto a la hora de dar trámite a una denuncia.

En esta jornada participación colaboradores de la Sección de Atención Primaria que forman parte
de la Fiscalía Metropolitana, Fiscalía Regional de Panamá Oeste , Colón y Darién así como de otras
secciones como la de Investigación y Seguimiento de Causas, Decisión y Litigación Temprana entre
otros.









La escuela del Ministerio Público Dra. Clara González de Behringer, realizó la jornada de
capacitación y sensibilización en Violencia Doméstica del 25 al 27 de junio, en la provincia
de Veraguas. Esta actividad contó con la participación de 30 colaboradores/as de las
Fiscalías Regionales de Coclé, Herrera, Los Santos, Coclé, Bocas del Toro, y Veraguas.

La participación de colaboradores de diferentes provincias contribuyó al logro del objetivo
primordial de la actividad académica, centrado en el análisis de las distintas formas de
violencia doméstica y las realidades de cada una de las provincias, por lo que
aprovecharon la oportunidad para compartir experiencias de casos exitosos, desde el
desarrollo de todo el proceso de investigación hasta llegar a la obtención de sentencias
condenatorias ante el Tribunal de Juico o Acuerdos de Pena.

En esta jornada se realizaron talleres prácticos con estudios de casos en los temas de las
audiencias de imputación de cargos y de juicio, se realizaron talleres a fin de aclarar dudas
con respecto a los grados de consanguinidad. Otro de los temas que generaron muchas
interrogantes y un rico intercambio de experiencias fue el tema “Diferencias entre
Violencia Doméstica y Violencia de Género a partir de la ley 82 del 24 de octubre 2013,
conocida como “Ley de Femicidio”.

Entre otros temas se hizo énfasis en el Femicidio como violencia extrema ejercida por los
hombres contra las mujeres, con resultado muerte inmediata o diferida dentro de un
contexto de violencia familiar, sexual o de discriminación, por el solo hecho de ser mujer,
además de verificar las actuaciones que se dan en la diferentes regiones.
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